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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
2254 Corrección de errores de la Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas 

Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertido error en el texto de la Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas 
Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en 
el «BOE» número 20, de 23 de enero de 2013, en la redacción dada por la corrección de 
errores publicada en el «BOE» número 39, de 14 de febrero de 2013, se procede a su 
oportuna corrección.

En la página 12708,

Donde dice:

«2. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, atendiendo al 
volumen o la diversidad de las actividades realizadas en la oficina de farmacia, o la edad 
del farmacéutico titular, sea preciso contar con un número determinado de adjuntos y 
técnicos auxiliares de farmacia.»

Debe decir:

«2. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, atendiendo al 
volumen y/o la diversidad de las actividades realizadas en la oficina de farmacia, y/o la 
edad del farmacéutico titular, sea preciso contar con un número determinado de adjuntos 
y técnicos auxiliares de farmacia.»

(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 32, de 15 de febrero de 2013)
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